
Municipalidad de Tolhuin 
Departamento Ejecutivo 

Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 

TOLHUIN, 08/01/2025. 

VISTO: El Expediente Nº 1800/25, de fecha 23 de Diciembre de 2025, iniciado por la Dirección de 
Dirección de Proyectos y Licitaciones del Municipio de Tolhuin, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el Expediente del Visto, se solicita autorizar las erogaciones relacionadas con la 
"CONSTRUCCIÓN DE CORDÓN CUNETA 0.60M CALLES: CONSTITUCIÓN NACIONAL­
BARRIO PROVINCIAS UNIDAS-TOLHUIN". 

Que a fs. 01 a 13 obra en el Expediente la Nota (Int). Nº50/25, Letra: D.P. y L.M.T, de fecha 23 de 
Diciembre del 2025, mediante la cual se solicita autorización al Secretario de Planificación y 
Desarrollo Urbano, Sr. Hugo Gómez, referente a la "CONSTRUCCIÓN DE CORDÓN CUNETA 
0.60M CALLES: CONSTITUCIÓN NACIONAL-BARRIO PROVINCIAS UNIDAS -TOLHUIN", 

,- estimando un gasto de PESOS TREINTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y 
NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 95/100 ($ 36.339.948,95), se adjunta 
planilla de cómputo y presupuesto. 

Que a fs. 14 obra en Expediente Imputación Preventiva Nº l 774, emitida por la Directora de 
Contaduría General y Administrativa Sra. Sandra Arista, por la suma de PESOS TREINTA Y SEIS 
MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 
OCHO CON 95/100 ($ 36.339.948,95), aplicable a la partida Nº420, denominada 
"Construcciones". 

Que a fs. 15 Obra en expediente Disposición D.P y L.M.T. Nº 012/25, de fecha 30/12/25, 
autorizando una erogación por la suma de PESOS TREINTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 95/100 ($
36.339.948,95), aplicable a la partida Nº420, "Construcciones" para la "CONSTRUCCIÓN DE 
CORDÓN CUNETA 0.60M CALLES: CONSTITUCIÓN NACIONAL-BARRIO PROVINCIAS 
UNIDAS-TOLHUIN" según Exp. Nº l 799/25. 

Que a fs. 16 a 68 obra en Expediente Nota Int. Nº l 8/25, Letra: J.Dpto. P. y L.M.T, de fecha 
í 30/12/2025, dirigida a la Secretaria de Planificación y Desarrollo, remitiendo Proyecto de Pliego de 

Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas, a efectos de dar continuidad a los actos 
administrativos correspondientes. 

Que fs. 69 obra en Expediente Nota Int. Nº280/25, Letra: S.P y D.U.M.T, de fecha 30/12/2025, 
dirigida a la Secretaria de Legal y Técnica a fin de Dictaminar, Proyecto de Pliego de Bases y 
Condiciones y Especificaciones Técnicas. 

Que fs. 70 a 72 Obra en Expediente Dictamen Jurídico Nº03 l /26, de fecha 05/01/2025, indicando 
que no encuentra Objeción alguna para dar continuidad a los trámites administrativos 
correspondientes, luego de subsanar los puntos solicitados. 

Que a fj. 73 obra en el Expediente la Nota (Int). Kº56/25, Letra: D.P. y L.M.T, de fecha 30 de 
Diciembre del 2025, mediante la cual se solicita autorización al Secretario de Planificación y 
Desarrollo Urbano, Sr. Hugo Gómez, para la baja de preventivo por la suma de PESOS TREINTA 
Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA 
Y OCHO CON 95/100 ($ 36.339.948,95), referente a la obra: "CONSTRUCCIÓN DE CORDÓN 
CUNETA 0.60M CALLES: CONSTITUCIÓN NACIONAL-BARRIO PROVINCIAS UNIDAS­
TOLHUIN",informando que se deberá ajustar este monto al nuevo año de ejercicio 2026. 

Que a fj. 74 obra en Expediente Imputación Preventiva Nº l 774, Anulada por la suma de PESOS 
TREINTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y OCHO CON 95/100 ($ 36.339.948,95), aplicable a la partida Nº420, denominada 
"Construcciones". 

Que a fj. 75 Obra en Ex
¡

diente Resolución S.E. y H.M.T Nº l044/25 de fecha 10/07/2025, 
mediante la cual se estable e que a partir de la fecha, en caso de ausencia excepcional de la 
Secretaria de Economía y Ha: ienda y la Subsecretaria General de Contaduría General y Control 

"Las Islas Malvinas, 
�

ias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"
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